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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que matden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Real,s Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EX-CEPTO LOS DOMINGOS
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• DIRECCION ADJUNTA
a que 	

Núm. 1.914

1951. 	 Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose forMula.do en esta
ConfederaCión, la petición que se
reseña en la siguiente

Juez
	 NOTA

(Cór-
 

NOMBRE DEL PETICIONARI O:
Grupo Sindical de Colonizaeión

de Torreblascopedro (Jeén).
número doscientos sesenta y nueve

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA: Do/ Diego Aplaricio
López, Jefe Nacional de la Obra
Sindical «Colonización», Alfonso
XII. treinta y cuatro.

CLASE DE APROVECHAMIEN7
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: 356 litros por segundo.

CO RRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Guadalimar.

TERMINO MUNICIPAL DONDERAD/CARAN LAS OBRAS Y LA TO-MA: Torreb lasco-pedro (Jaén) .
De conformidad con lo dis-, se 	

puesto en el artículo once deltente 	
Real Decreto-Ley número treinta;uez 	
y tres, de siete del enero de mil-El novecientos veinte y siete, modi-ficado por el de veinte y siete de
marz o de • mil novecientos treinta
Y uno, y disposiciones posteriores
cdneordantes, se abre un plazoque terminará a las doce horasdel día en que se cumplan lostreinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-ve , a la de publicación del pre-sen te anuncio en el «Boletín Ofi-cial del Estado».

Durante •este plazo, y en horashábiles de oficina, deberá presen-tar el peticionario en las ofici-nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-tor segundo, el proyecto' corres-PQndiente a las obras que trata deejecutar. También se admitiránen dichas oficinas y en los referi-des plazos y horas , otros proyectos

ro.
5ue 

tengan el Mismo objeto quepetición que se anuncia o seanincompatibles condo el plazo f" d 	
él. Transcurri

ija o no se admitirá

ninguno más en competencia con
los presentados.

;La apertura de proyectos, a que
se refiere e1 artículo: trece del •

Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente • al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acte todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos..

Sevilla, veinte y -Siete' de abril de
mil novecientos cincuenta y uno.

Ingeniero' Director Adjunto;
R. Suárez Pazos.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

D1RECCION ADJUNTA

Nürn. 1.915
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que.
reseña. en la siguiente:

NOTA
•

' NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Grupo Sindical • de Colonización
número doscientos diez y nueve de
Canena. (Jeén)'..

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA: Don( Diego Aplarricio
López, Jefe Nacional de. la Obra
Sindical «Colonilación»; Alfonso
XII, treinta y cuatro. -

! CLASE DE A P ROVEC H AMI EN-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: 180 litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Rio Guadalimar.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Rus (Jaén). 	 1

De conformidad -con lo dis •

puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete dd enero de mil
novecientos :veinte y siete, •modi-
ficado pör el de veinte ' y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se Cumplan los

treinta naturales y consecutivos,
desde- la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oli-
cial del Estad-o».

Durante 'este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario • en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas -
en Sevilla, Piara de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de--
ejecutar. También se admitirán
eri dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles . con él. •Pranscurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con -
los presentados.

1.1 apertura de proyectos, a que
se refiere el articulo: trece del
peal Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce hora s. del pri-
niel' día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes, fijado, pudiendo ..1.asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
-prescribe dicho articulo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, veinte y siete de abril de
'mil novecientos cincuenta y uno.
--El Ingeniero Director Adjunto:
R. Suárez Pazös.

.••••••••••••••••••••n•!Ilfe-o-14-e-egger.,m,,••

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA
Núm. 2.533

• NUNCIO
Don Fra.nciscoi Natera Cabello de

los Cobos, vecino de Córdoba, con
domicilio en Plaza de Pineda, 'nú-
mero dos, tiene solicitada la conce-
sión administrativa de Ciento no-
venta pros por segundo de las aguas
del río Guadalquivir para riego de
157'3755 Has. de la finca. «La Ve-
guilla» y «La Conchuela», situada
en el termina municipal de - Córdo-
ba, solamente el peticionario pre-
senta el correspondiente proyecto
suscrito por el Ingeniero de Cami-
nos don Francisco Pelayo Navaru.

Las 'características esenciales del

mencionado proyecto se detallan
en la siguiente

NOTA - EXTRACTO
En la margen izquierda del. río

Guadalquivir,..se establece la toma
mediante una galería ,de Sección
rectangular cubierta abovedada se.-
micilindrica de 5'CO in. de longitud
provista en su .embocadura de com-
puerta. Esta galería aduce a un po-
zo circular de 2'00 .m de diámetro
donde se instala la alcachofa de la
tubería de aspiración ,la que me-
diante un codo penetra en la' dt.sa
de máquinas de dimensiones inte-
riores de 5,00..x 3,50 m. en planta,
alojándose en su interior dos gru-
pos moto-bomba de 75 C. V.. -ada
uño capaz de elevar 285, litros por
segundo a una altura manométrica
de 2.2'00. in. Adosada a la casa de
máquinas se sitúa J a de transforma-
ción de dimensiones de 3'50 x 2'70
en plinto--

La tubería de impulsión vierte el'
agua en un depósito partidor de
4'00 x 1'50 ni., de altura, de donde
parte el canal I, proyectándose en
su comienzo un módulo con alivia-
dero marginal . que reintegra log
caudales excedentes al río.

La red de distribución se efectúa.
mediante -.canales de sección trape--
scial revestidos de .hormigón, con
una longitud total de 5.559'98
proyectándose lois oportunos saltos
para amoldarlos al terreno, y de.
lös correspondientes sifones para;
poso de caminos. .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta. días naturales y
consecutivos, •que empezarán a con-
tarse: desde aquel en que aparezca
inserto este anuncio en el •BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados _podrán presentarse

reclarnaCiones contra ,e1 proyectó
por los que se consideren perjudi-
cados en la Alcaldía de Córdoba, y
en la Dirección, Adjunta de la
Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, sita en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, en cuya
Secretaría y durante las lloras de
oficinas, estará *expuesto el citado

SUSCRIPCION

EN CORDOBA
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado).

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán" efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

I 1

Reglamento de 2 de julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuestro en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicfo o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %ti publicación o garanticen
el pago a razón de 5 pesetas línea o parte de ella.

1;7
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proyecto para los que soliciten exa-
minarla!. 	 .

ßevill% catorce de juniö de mil
'novecientos, cincuenta y uno.—E1
Ingeniero Director Adjunto; P'. A.,
R. Suárez' Pagos.

-

Junta thoicipäl del , Censo Elgclorill

MONTILLA

Wirn. 2.943

Don Eloy Sanz Blanco, Secretario
del Juzgado Municipal de .esta
ciudad de Montilla y como tal 'de
la Junta Municipal del Censo
Electoral de- la 'misma.
Certifico': Que en el libro de

Actas de 'dicha.. Junta Municipal,
aparece la, del . siguiente tenor li-
teral. 	 -

En la ciudad • de Montilla a. 11 de
julio de 4951, en la hora y local
previamente señalado al efecto.
mediante convocatoria en forma, y
bajo la presildencia de don Fer-
nandó Cadenas Aguilar-Tablada,
asistido de mí el Secretario- don
Eloy Sanz Blanco, comparecieron
a celebrar sesión los señores si.-

guie.ntes:
Don Miguel Marqués Alcaide, don

Francisco Solano 'M'Ana Luque,
don Rafael SOl -elO Tejada don Ra-
fael Torres Gamero, don'

Baena • Morón, don Anto-
nio Molina Arrabal, .don Francis-
co Espejo Sánchez, don José Jaime
Ruz Raigtine don Rafael Peilraza.
Cobos, don Miguel Moreno García.
don José Rico Córdoba, don Juan
de la Cruz González Velasco, don
José María Ortiz Raigón, don -Emi-
lio Leiva Repiso. don Marcelo Ra-
ya Córdoba y don Francisco Buja-
lance Poto, todos mayores • de edad,,
y de este domicilo.

Abierta la sesión, el señor Pre-
sidente expuso que el objeto de es -
re,unióri era, como se habla hecho
cónstar en las convocatorias, pro-
ceder a la reconstitución de la
Junta Municipal del Censó Electo--
ral de este término, y a tal efecto
de su orden, procedí seguidamente
yo el Secretario a dar lectura de
las disposiciones de la Le-y Electo-
ral de 5 de agosto de -1907 y de-
más posteriores en todo lo referen-
te a la constitución, organización y-

- funcionamiento y facultades -de di-
- cha -junta, espedial;mente del e -

creto de 2q- de septiembre de 1945 y
Circular de la Junta. Provincial de
fecha 12 de junio pasado, inserta en
el BOLETIN OFICIAL del 15 'del
mismo.

En vista de lo consignado, y
puestas de manifiesto las certifica-
ciones previamente recabadas de
los organismos competentes' obran-
tes en este expediente con referen-
cia a justificar los casos 1.°, 2.°, 2.°
y 4.° del articulo 11 de mencionada
Ley , quedaron próclarnados Vocales
titulares y sus respectivos suplentes
de la Junta Municipal del Censo
Electoral . de este termino
pal bajo la presidencia del que por
ministerio de la Ley, le corresponde
o sea, el que en este acto la osten-
ta corno' JueiMunicipal de la Ciudad,
clon Fernando Cadenas Aguitlar-
Tablada, los señores siguientes:

Por el número primera—Vocal
titular, don Miguel Marqués Alcai-
de, y como suplente, don Francis-
co Solano Molina Luque, quienes
al presente, son los Concejales- de
mayor edad. de entre los que for-
m an la Excma.. 'Corporación Muni-

cipal de esta Ciudad, -excluido el
Alealde • y los Tenientes.
' por ef número segundo.—Vocril
titular, . don Rafael Sotelo Tejada, y
como suplente, don Rafael Torres
°amero, como Tenien.tes-`retirados
que perciben haberes pasivos y no
corista les comprenda la prohibición
'establecida en-el último párrafo de
este número. .

'Por el número tercera—Vocales
titulares 'romo • mayores Contribu-
yentes por Territorial, don, Miguel
Baena Morón y don Francisco Es -
pejo Sánchez. 'y Ic .onio respectivos
suplentes, don Antonio 	 Molina.
AiTabitl y don 	 José Jaime Ruz Rai-
gón.

Vocales titulares como maycires
contribuyentes por Urbana, don
Rafael Pedraz.a Cebos y don José
Rico Córdoba. Y como respectivos
suplentes, don Miguel Moreno Gar-
cía y don Juan de la Cruz González
Velasco.

Por el número cuarto y última--
. Vocal titular, don José María Or-

tiz Raigón y suplente, don Emilio
Leiva Repiso; y también vocal ti
-tular, don -Marcelo Raya Córdoba,
y suplente, don Francisco Bujalance
Soto, el primero 'en- su calidad de

'Presidente y el segundo como,- sus-
tituto o Vicepresidente de la Aso-
esta ciudad.. Y el tercero cómo
Presidente, .y el .Cuarto como
sustituto Vicepresidente de la
también Asociación Gremio Mix-
to de esta localidad, entidades le-
galmente constituidas y encuadra-
das en Ia Organización Sindical.

En su consecuencia, todos y ca-
da uno de los señores anteriormen-
te 'relacionados- quedaron designa
dos-Vocales titulares y suplentes por
el concepto que han sido elegidos.
acordándose que se expongan al
púbf,ico en, la 'Tabla de Anuncios
de las Casas Consistoriales, edic-
tos dando a conocer los nombra-
mientos hechos para que lös veci-
nos que se consideren agraviados o
injustamente postergados . - puedan
formalizar las reclamaciones que
-en derecho procedan ante la Junta
Provincial, dentro •.del terminó de
10 -días.

Seguidamente quedó - designado
primer Vicepresidente de la Junta,
don Miguel Marqués Alcaide en sa
earacter de,. Concejal de la Corpo-
ración Municipal, y segundo Vice-
presidente, don Rafael . Slotelo Te-
ja-da por unánime. elección de las
reunidos. 	 .

La Junta.; en uso de las. facultades
que le concede el párrafo • cuarto
del artículo II de la ya menciona-
da Ley Electoral, designó como lo-
cal - para celebrar sus sesiones la
Sala Audieneia, del Juzgado Muni-
cipal, sita en la planta baja de las
Casas Consistorales.

A: continuación, procedí. segui-
i

damente yo el Secretario, . por
acuerdo del serior • Presidente, a la
lectura íntegra del Decreto de !a
Presidencia del Gobierno de 9 -de
mayo del; corriente. ario y Orden de
21 del > mismo' mes que lo comple-

Menta, disposiciones por las cua-
les se ordena la formación del
Censo Electoral de 'Residentes ma-
yores de edad y. vecinos Cabezas
de familia, de las cuales . quedaron
impuestos los señores de la Junta,
que acordaron k tal respecto reu-

-
 nirse en- lo suceSivo con el objeto
y en - las echas que • determina el -

-mencionado  Decreto, previa convo-
catoria de la Presidencia.. •

Y no teniendo otro objeto esta
sesión. se dió por terminada, acor-
dándose remitir certificaciones U-

ierales de esta acta, al Excmo. se-
ñor Gobernador 'Civil de la provin-
cia para que disponga su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, y al Ilustrísimo señor Presiden-
te de la Junta provincial, como está
prevenido. Una vez aprobada la
firman los asistentes, de que yo el
Secretario certifico.—Fernando Ca-
denas.—Marcelo Raya.—Emilio Lei-
va.—Rafael Sotelo Tejada.—Fran-
cisco Espejo.—F.- Molina .—Rafael
Torres.—José J. Ruz.—F.. Bujalance.
—José Rica.—M Marques.—José M.

• Ortiz.—Antonio Molina.—Juan de
la Cruz González.—Rafael Pedraza..
—M. Morena—Miguel Baena.—Eloy

Sara Blanco.—Rubricados.
Concuerda fielmente con su ori-

ginal.
Y para que conste Y remitir,

Cumplimiento a lo mandado.
Excmo. señor Gobernador Civil
la provincia, para su inserción
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente en Montilla, a
11 de julio de 1951.—rEloy Sanz.—
Visto bueno: El Presidente, Fer-
nando Cadenas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
——

Núm. 2.941Núm. 2.941

de la Contri:Jurado Especial de ValoraciónJurado Especial de Valoración
bución de Usos y Consumosbución de Usos y Consumos

Por la presentc, se parlicipa a donPor la presentc, se parlicipa a don
Enrique López Ordóñez, que en elEnrique López Ordóñez, que en el
año 1948, cra propietario del esta-año 1948, cra propietario del esta-
blecimienio de bebidas sito en la ca-blecimienio de bebidas sito en la ca-
lle Goya, número 22 de esta Capitel,lle Goya, número 22 de esta Capitel,
que el Jurado EspeCial de Valoraciónque el Jurado EspeCial de Valoración
de Usos y Consumos de esta provin-

1
 de Usos y Consumos de esta provin-

1 cia. ha acordado en sesión n.° 233cia. ha acordado en sesión n.° 233
de I -de julio de 1950, en el expe-de I -de julio de 1950, en el expe-
cLente por el conceptóde .GravamencLente por el conceptóde .Gravamen
para Primar Artículos de Primerapara Primar Artículos de Primera
Necesidad . y año 1947 fijarle la baseNecesidad . y año 1947 fijarle la base
tributaria de 40.748'60 pesetas, contributaria de 40.748'60 pesetas, con
deducción de lo ingresado con ante-deducción de lo ingresado con ante-
rioridad.rioridad.

Lo que se le comunica por medioLo que se le comunica por medio
del presente edicto en cumplimientodel presente edicto en cumplimiento
de cuanto determina el artículo 34de cuanto determina el artículo 34
dei vigente Reglamento de procedi-dei vigente Reglamento de procedi-
miento económico administrativo,miento económico administrativo,
advirtiéndole que contra el anterioradvirtiéndole que contra el anterior
acuerdo puede interponer recurso deacuerdo puede interponer recurso de
alzada ante el Jurado Central de Va-alzada ante el Jurado Central de Va-,,
loración, dentro de los 15 días, aloración, dentro de los 15 días, a
contar desde el siguiente al de el decontar desde el siguiente al de el de
esta publicación, siendo requisito in-esta publicación, siendo requisito in-
dispensable, pare su tramitación sedispensable, pare su tramitación se
se constituya un depósito en Id Su-se constituya un depósito en Id Su-
cursal o en la Coja Central deDopó-cursal o en la Coja Central deDopó-

• silos, o bien ingreso en firme del 50• silos, o bien ingreso en firme del 50

por 100 de la cuota que resulte depor 100 de la cuota que resulte de
aplicar la base indicada, todo ello deaplicar la base indicada, todo ello de
conformidad con lo preceptuadó enconformidad con lo preceptuadó en
el artículo 8.° del Decreto Ley de 18el artículo 8.° del Decreto Ley de 18
de diciembre de 1943. -de diciembre de 1943. -

Córdoba, 12 de julio de 1951.—E/Córdoba, 12 de julio de 1951.—E/

celegado de Hacienda Presidente delcelegado de Hacienda Presidente del
Jurado Especial de Valoración, Luis-Jurado Especial de Valoración, Luis-
Vela Hidalgo.Vela Hidalgo.
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ciniiCaeñnel(te. de las Torres, a 10 de ida
de 1951.--El Alcalde, Firma ilegibk -

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.9469

Don losé María Fernández Mdtill,

Alcalde Presidente del Ayunia.
miento de esta vida de Fernán -Ni.

ñez.
Hago saber: Que terminada:

ha sido la cónfección del 
Pdd

Municipal de habitantes de este ni.
nicipio, en consonancia Con el Ces.
so General de Población rcfertnlea
31 de diciembre de 1950, y según
dispone el artículo 56 de la Ley de .

Régimen Local de 16 de didernlYi

de 1930, queda expuesto al públin

en la Secretaría de este Ayuntimile

to por espacio de 15 días.
Lo que se hace público para goa

ral conocimiento.
Fernán-Núñez, a 6 de ion

1951.—José María Fernández.,

PUENTE GENIL

Núm. 2.970

El Alcalde Presidente del Ilite

le 
Gyunetna tt lniento de esta villa de Pum.

Hago saber: Que habiendo sida
aprobado por le Comisión Niunici.

pal Permanente de este Ilustre Ayo.
tamiento, el Padrón de contribuyen,
tes por el Derecho-Tasa del savido .

dmeotoinrsePse, ccea:öldneraesn, tirnasufs3floacrmi°alles fj

maquinarias etc., a efectos dde°Prl:

vención de accidentes y salubridadi -

higiene, el día tres_ del . actual

queda el mismo expuesto al Pública
en la Intervención Municipal

dos de 9 a 12 de la mañana. Porc,1

plazo de 15 días hábiles, a cons

de la publicación del presenleenil
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„en principio, con las deducciones o•

Mimes 
a que diere lugar los re-

cursos que cotara el mismo se ¡raer,.

pongan. Tambié n se advierte que los
,que quedasen excluidos de fijación
de cuota por inactividad de sus res-

.pecrivas fábricas o in.bstr l as, serán
dados de alta y se les inspeccionará

a 
afectos tributarios al momento de

reanudar sus funciones productivas;

,por lo que viene obligados a dar
cuenta a la Administración a los efec-

tos que se exponen y ave serán
sancionados con multas del duplo
de la cantidad dcfraudada les que
trataren de velar esta función muni-
cipal con su resistencia o declara-
ciones falsas.

Lo que se hace público para co-
nocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su 1:e volución
Nacional Sindicalista.

Puente Genil, a I3-julio de 1951.—

jesús Agilitar Luna.

MOS

Mas

AVurla.
S Torres, .

iendieed2.
i de lo a
esie me, •
de bost

Jactare g

PrñXini3
eXpuee

de mi
zo de 8

el mismo
intereso.

Ç,I12S qui

arse erul •
)rovincio, -
ral cona

O de iul;o•I

a ilegiblz:
 JUZGADOS

MONTORO

N.úm,. 2.975

z Marín, 	 Don Fernando Rubiales 	 Poblacio-
Avale 	 nes, juez - de Primera Instancia

!mátale. 	 de esta ciudad y su ptirtido.
Haga saber: Que en este Juz-

ada que

este

ferente
y según -

cl Cen•

Padrón
	 gado se siguen autos por el , prit-

Procurador don Francisco Romero

contra don. Juan José Lozano Gar-

Ley Hipotecaria, a instancia del

Coca. en nombre y representación

cedirniento judicial sumario de la

cde 'FrancéS y Compañía

cía en los cuales por providencia--Levdu
de esta fecha se ha acordado sacarliclembtc 	
a pública subasta por segunda vez,públice 	
as fincas especialmente 	 hipoteca-ittnnen• 	 das siguientes:
Primera. Una suerte de olivar

m la sierra de Moiatoro. pago detra gaii.

a Nava y sitio de Barraco Crasas
'y Arroyo del Membrillo, conocidajulio clz

por Chica de las Delicias, de cabi-7-. 
- da de treinta áreas: y- sesenta y
MI centiáreas, con treinta y seis
olivo, si etei'acebuches y cerca pro-
pia al Este, linda al Norte y Sur

duo 	 olivares de ' los herederos de Maríale pum . 	 Luisa.visa Calleja, al Este con el Arro-
yo del Membrillo y al Oeste de he-

-ido sil)
ederos de Juan Calleja. Moya.

S 'aunda.. Otra suerte de olivarM unid' 	en igual sierra y pago, _ sitio delre 	 cerro Portillo, conocida 	 por An-
ribuyca 	 selmo , de cabida de dos fanegas yservide 	

once celemines equivalentes a unamees 	
hectárea, sesenta y ocho áreas y

lahrQ 	
cincuOnta y tres centiáreas, cont 	 'tiento noventa y tres olivos, once

derr`' ' Plazos vacantes y cuatro higueras.aridadi 	
Linda al Norte, Este y Oeste olivos

Jai lat'' • de Mar ia Josefa Escribano 	 Rosalpúbl iN 	 Y al Sur de herederos de Bartolome
o.

Ourd

	

	 Tercera. Otra suerte de olivaren 
igual sierra y pago sitio de Cor-inldrM ...',conié llamada Vista 	 Hermosa, de'de €111 	 nbida de dos hectáreas, 	 diez yovificil, 	

nueve áreas y treinta y tres cen-adoPul 	 li4reas, con doscientas diez olivos,ore' 	 Linda al Norte 'con otro de Juan
OO.

	

	 Cano Hermosilla. al Este con estosli smos y el callejón de la. Fuen-acion3 	tr
sInta , al Sur olivos (te FranCisco
Serrtm o Conde y Oeste con estosAdd'n li,,smos y otros de Juan Cano.o Piai° 	 L.44.ria• Tres décimas partes in-lon'bP	 divisas de una. casa lagar situadave "

	

	 3 l a misma sierra ., paga de la Na-

e

0 5*	 'Vrt' sitio de Barral:,,,, Casas,

va en propiedad de. Ana Bueno,
Juan de Dios García Sampayo
otros, Con la . que linda por todos
sus vientos. Se encuentra, marcada
con , el número cuarenta y tres de
población rural, con una superfi-

. Cie de cincuenta; y nueve metros
cuadrados y consta de cocina a la
derecha entrando, un . cuarto a la
izquierda con alacena, una venta-
na al campo, una puerta de entra-
da a la cuadra y otraaal campo y
su pajar con escalera dé piedra.

Quinta. Y la. .,mitad indivisa- de
una casa de campo en la misma.
Sierra, enclavada en una suerte de
olivar conocida por Leal, Propia
de . los herederos de don Francisco
'Cañas Alcalá,. que tiene sus servi
dumbres dé entrada y salida sobre
esta suerte y linda por la derecha
entrando con otra casa de campo
de Juan García Sampayo y. con los
demás vientos con la 'suerte en que
está situada.

El remate se celebrará en este
Juzgado el DIA DIEZ Y SIETE DE
AGOSTO PROXIMO A LAS DOCE
HORAS bajo las condiciones si-
guienteb

No se admitirán posturas que ao
cubran el setenta y cinco por cien-
to del tipo que para tal primera
subasta se fijr3 en la , escritura, de
constitución de la hipoteca y que
ftié. para la priinera finca SEIS..
OIENTAS PESETAS; para la se-
gunda y tercera TRES MIL PE9E-
TAS, cada "una; para la cuarta
CIENTO VEINTE PESETAS .y para
-la quinta CINCUENTA PESETAS.

Para tomar . parte, en la licita-
ción, deberán consignar previa-
mente los que concurran a ella, una
cantidad igual por lo menos al diez
por ciento de "las sumas antes 'ex-
presadas, con su cónsiguiente re-
baja del veinticincb -por ciento,
conSignación que realizarán en
este JUzgadp o en el Estableci-
miento destinado al efecto.

'Las autos y la certificación del
Registro, estarán de manifiesto en
Secretatia, entendiéndose que_ to-
do licitador acepta. como. bastante
la titulación, y 'que las cargas o
gravámenes anteriores y los- pre-
ferentes si las hubiere al crédito
del aetor, continuarán subsisten-
tes ; entendiéndose que los rema-
tantes los -aceptan y quedan su-,
bragados en la responsabilidad de
los 'mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Montara a seis de.julin
de- mil novecientos cincuenta y
uno.--Fernando Rubiales.—El Se-
cretario, Leopoldo Romero.

CORDOISA

Núm. 2,901

Don Andrés de Castro Áticos, Ma-
gistrado. Juez de Instrucción nú•
mero dos de la ciudad y Partido
de Cñrdotle.
Por virtud del presente, y término

de quinto día, cito y llamo e José
Sánchez Marcosa`consignalatio
la expedición g v. 16.745 paquete
morcilla 5'350 k los de Palma a
Puente Genil, y el domicilio del cual
y paradero se ignora, a fin de que
dentro de expresad? termino com-
parezca ante este Julgado sito calle
Gongora,' 18, para prestar declara-
ción en el sumario que lila!, uyo con
el número 29-951 hurto, mercancía
en la Estación de F(rrán- Núñez,
a percibido (m'otro caso de pararle
al pu-juicio a que nutriere lugar, y

Núm. 2.962

Manuel Panadero Gómez, hijo de
Ricardo y de Dolores, naturaleza se
ignora, de estado casado, profesión
también ignórase, de 28 años, domi-
ciliado últimamente en ésta, en Ba-
rricnuevo, 41, procesado por estafa,
en la causa número 178 de 1951,
comparecerá en término de 10 días,
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba, apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba, 10 de julio de 1951.—El
Secretario, Manuel Moral,- V.° 13.°:
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 2 956

Rafael Luque Martínez, (a) 12afae-
tete, hijo de Cristóbal y de Carmen,

» natural de , Córdoba, de profesión
piconero, de 29 años de edad, sin
que se conozcan las demás circuns-
tancias personales ni señas particu-
lares; domiciliado últimamente en una
choza del Tejar de la Cruz, compa-
recerá en el término de 15 días ante
el Comandante Juez del Juzgado Mi-

litar Eventual núm. Uno, de la Pla-
za de Córdoba para responder a los
cargos une contra -el mismo resulten
por razón de la Causa número 227-
51, que se le instruye por el delito de
hurto de lingotes de cobre, transcu-
n'ido el plazo antes indicado sin ha-
berse presentado o haber sido dete-
nido será declarado en rebeldía.

*Córdoba, a 9 de julio de 1951.—
El Comandante Juez, Justiniano Pé-
rez.

Núm. 2.953

Fidel Risquez García, hij6 de Fi-
del y de María, natural de Añora
(Córdoba), de profesión zapatero, de. 	. 	 .
27 anos de edad, sin que se conoz-

can las demás circunstancias perso-
nales ni señas particulares, domici-
liado últimamente en el chozo nú-
mero 37 del Tejar de la Cruz, com-
parecerá en el termino de 15 días an-
te el Comandante juez del Juzgado
Militar Eventual número 1 de la Pla-
za de Córdoba, don Justiniano Pé-
rez Flores, para responder a los car-
gos que contra el mismo resultó por
razón de la causa número 227-51,
que se le instruye por el delito de
hurto de lingotes de cobre, transcu-
rrido el plazo antes mencionado sin
haberse presentado o haber sido de-
tenido será declarado en rebeldía.

Córdoba, 9 de julio de . 1951.—
El Comandante Juez, Justiniano Pé-
rez Flores,

1111n11%.1n•nn••n

Núm.  2.954
Pedro Risquez García, (a) Pedro

Puch, hijo de Pablo y de Catalina.
natural de Añora (Córdoba) y vecino
de esta Capital, de 2 3 años de edad,
de estado soltero, sin que se conoz-
can las demás cisrcunstancias p erso-
nales ni señas particulares, domici-
liado últimamente, en el chozo núme-
ro 45 del Telar- de la Cruz; compa-
recerá en el término de 15 días, ante
el Comandante Juez del Juzgado Mi-
litar Eventual número 1 de la Plaza
de Córdoba don Justiniano Pérez
Flores, para responder a los cargos
que contra el mismo resulten por ra-
zón de la causa núm. 227-51, que le
instruyo por el delito de hurto de lin-
gotes de cobre, transcurrido el plazo
mencionado sin haberse presentado
o haber sido detenido será declarado
en rebel Ata.

Có-doba, 9 de julio de 1951.—E1
Comandante Juez, Justiniano Pérez
Flores.

Núm. 2.955
Antonio Pisquez García, hijo de

Fidel y de María, natural de Añora
(Córdoba), de profesión jornalero, de
23 años de edad, de estado soltero,
sin que se cOnozcan las demás cir-
cunstancias personales ni señas par-
ticulares, residente actualmente en
esta Capital y domiciliado última-
mente en el chozo número 84 del Te-
jar de la Cruz, comparecerá en el
término de 15 días, ante el Coman-
dante Juez del Juzgado Militar Even-
tual número 1 de la Plaza de Córdo-
ba don Justiniano Pérez Hores para
responder á los cargos que contra el
mismo resulten por razón de la cau-.
sa número 227-51, que le instruyo
por el delito de hurto de lingotes de
cobre, transcurrido el plazo mencio-
nado sin haberse presentado o ha-
ber sido detenielci será declarado re-
beldía.

Córdoba, 9 de julio de 1951. - El
CDmandante juez, Justiniano Pérez
Flores.

POZOBLANCO

Nú a. 2.906

Escolástica O ircía Quintana, de
20 años, soltera, sus labores, tuja de
Bartolomé y Manuela y natural y ve-

cina de Villanueva del Duque., hoy en

ignorado paradero, comparecerá
dentro del térrei lo de 10 días a contar
desde el siguiente al de la inserción

sirviéndole al p ropio tiempo el pre-
sente de ofrecimiento del referido
sumario.

Dado en Córdoba, a 9 de julio da
1951.—Andrés de Castro.--El Se-
cretario, Manuel Ivioral.

1•n•••••••

Núm. 2.965
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Por e! presente, se

requiere a todos los agentes de la
autoridad y Policía Judicial: procedan
a la busca, captura e ingreso en
arresto por término de 10 días, del
condenado en el expediente número
363 de 1950, por hurto, Julián García
de la Cruz, de 58 años de edad, na-
tural de Los Villares, provincia de
Jaén, hijo de Leopoldo y de Inés, de
estado viudo, profesión jornalero, y
cuyo último domicilio fue Córdoba,
calle 8.°, Barrio Zumbacón, sin nú-
mero, y actualmente en ignorado pa-
radero. Asimismo se le dé vista de
la tasación de costas recaída en di-
cho expediente y que asciende a
40'55 pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta Provincia, ex-
pido el presente en Córdoba, a 13
de julio de 1951 . —Jos Luis García.
—El Secretario, Vicente Merino.
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de la presente en el 130LETIN OFI-
CIAL de esta provincia, ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Cór-
doba, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario instruido en
este Juzgado con el número TO, rollo
1. 227 de 1950, por el delito de robo;
bajo apercibimiento que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y será dacla-
rada rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y captura de dicha procesada,
la que de ser habida será ingresada
en prisión a disposición de referida
Audiencia Provincial de Córdoba por
repetida causa.

Pozoblanco, 6 de julio de 1951.—
El Juez de Instrucción, Firma ilegible.

Núm. 2.921

Don Luis Suárez- Barcena y Fernán-
dez, Juez de Isntrucción de este
Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
21 años, 1'46 alzada, castaña, raza
española, V. 2, muslo izquierdo, lu-
cero cordón • corrido, accidentales
lomo y costillares, pelos blancos en
las cuartillas de las manos; sustraída
la noche del 1 al 2 del actual de la
finca -La Gimena ,, de este término
y propiedad la misma dz Antonio
Miguel Díaz Rosales, y de ser ha-
bida sea puesta a mi disposición y
asimismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su
legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el . número 63 de 1951.

Dado en Pozoblanc.o, a 6 de julio
de 1951. Luis Suárez. - El Secreta-
rio P. tr., Francisco Valero.

PUENTE GENIL

Núm. 2.910

Don Federico Acosta Noriega, Juez
Municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a lodes las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Antonio González González, que
dijo ser vecino de Puente- Genil, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que cumpla la pena de
un día de arresto que menor se le
impuso en juicio de faltas número
273 de 19 1 por darlos, poniéndolo,
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el 50-
LETIN OFICIAL de la Provincia, se
expide esta requisitoria en Puente
Genil, a 7 de julio de 1951.- El Juez
Municipal, Federico Acosta.—EI
Secretario, R. García.

Núm. 2.951

Don Federico Acosta Noriega, juez
Municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y

agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Francisco' -Jurado Herrera, que
dijo ser vecino de Puente Genil, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que cumpla la pena de
25 días de arresto que menor se le
impuso en juicio de fallas número
394 de 1951, por hurto, poniéndolo,
caso de ser habido a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se ex-
pide esta rec, di aria en Puente Ge-
nil, a 7 de julio de 1951. El Juez
Municipal, Federico Acosta.—E1
crefario, IR. García.

Núm. 2.952 •
Cédula de notificación

En el juicio de faltas númer-o 394
de 1951, por hurto, que se tramita en
este Juzgado ha sido practicada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los Señores Juez, Se-
cretario y Fiscal, Agente y ejecución,
pesetas, 24'55.

Derechos de Peritos, pesetas 20'00:
Reintegros del juicio, pesetas, 10'00.
Total pesetas, 54'55.
Y para que sirva de notificación al

condenado a su pago a Francisco
Jurado Herrera, cuyo actual domici-
lio y paradero se ignora, se le da
vista de la misma por el plazo de 3
días, al objeto'de que la haga efecti-
va o la impugne, y en este caso con
las formalidades y en el término pre-
visto en la Ley, apercibiéndole que
de no hacerlo le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Puente-Genil, a 7 de junio de 1951.
' —El Secretario, R. García.

RUTE

Núm. 2.911

Don Valeriano Pérez Jiménez, juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instruccion del Partido
por vacante.
Por el presente edicto, se ruega y

encarga a Iodas las autoridades civi-
les y-militares de la nación y agentes
de la Policía judicial, la práctica de
activas diligencias para la busca y
captura de dos individuos, uno del-
gado y otro algo más grueso, vis-
tiendo ambos pobremente, de esta-
tura mediana, sin señas particulares
y de los qne tampoco constan mas
circunstancias personales, que sobre
el mes de septiembre del pasado
aho, y -en el pago conocido por
-.Fuente de las Cañas . , de este tér-
mino municipal, salieron al encuen-
tro de Alejandra Pacheco Cárdenas,
de 15 años de edad y domiciliada
en dicho pago, tapándole la boca y
obligándola a cohabitar con ellos
a la que amenazaron de muerte
una vez conseguidos sus - propósi-
tos si daba conocimiento del he-
cho, poniéndolos caso de_ser ha-
bidos en el arresto municipal de
esta 'villa a disposición de este
Juzgado, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que sobre vio-
lación instruyo bajo el número 52
del corriente año.

Dado en Rute, a 9 de julio de
1951.—Valeriano Perez.—El Secre-
tario Licenciado, Joaquín Roldán.

BUJALANCE

Núm. 2.913

Don Luis-Antonio Burón Milp a, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente edicto, se

requiere a la penada en . la causa se-
guida en este Juzgado con el número
9 de 1950, Dolores Molina Valdivia,
cuyo actual domicilio se ignora, a
fin de que haga efectivas las costas
por mitad a que ha sido condenada
en sentencia dictada en expresada
causa.

Dado en Bujalance, a 10 de julio
de 1951.—Luis Burón Barba.- El Se-
cretario, Manuel Castilla.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.931

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado penden
con el número 482 de 1951,se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Rafael Ro-
driguez Sánchez, a la pena de 15
pesetas de multa, a que abone 18'50
pesetas de indemnización al perjudi-
cado Marqués de Villapanes y al pa-
go de las costas como autor de una
falta contra la propiedad, por daños
que prevee y sanciona el articulo 597
del vigente Código Penal, debiendo
de sufrir caso de insolvencia, el
arresto suslitutorio de 8 días.- Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. - Pedro Joya García.
—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
a la parte condenada, expido la pre-
sente en Aguilar de la Frontera, a 11
de julio de 1951. - El Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 2.963

CEDULA
En virtud de lo acordado por el

Señor Juez de Instrucción de este
partido, en providencia dictada en la
causa número 162 de este Juzgado,
ha acordado hacer por medio del
presente, el ofrecimiento de accio-
nes que preceptua el artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
al dueño de una botella de aceite,
una fiambrera con patatas y toma-
te frito, otra con aceitunas y tres pa-
nes que fueron subtraidos de una ca
ballena que el dia primero de agosto
próximo pasado, se encóritraba pa-
rada en una tienda que hay frente a
la fuente nueva de esta ciudad.

Aguilar de la Frontera, a 7 de julio
de 1951. - El Secretario, Manuel
Rueda.

LUCENA

m . 2.949

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez de Instrucción de este par-
tido en el sumario que bajo el nú-
mero 82 de 1949 instruye, sobre da-
ños, se cita por la presente al per-
judicado Rafael Moreno Moyano, ve-
cino de Priego y cuyo actual parade-
ro se ignora, a fin de que dentro del
término de ocho días siguientes al

de la publicación de la pr

el BOLETIN OFICIAL de
cia, comparezca ante est,
sito en la calle Juan >ene
19, al objeto de recibirle cl
oe nf r e i cni dmi iceandt oo dseu ma cacri

ioone sy c
109 de la Ley Enjuiciamie

More no

Lu

cr::
celt

nal, bajo apercibimento
comparecer le pararán los

a ciYupeahraayqaule sirva de citación ea il
ma al referido Rafael Mon 11
no, expido la p resente en 1

12 de julio de 1951. - El ;
Antonio Jiménez. 	 -

CAZALLA DE LA Si ERRA

Núm. 2.947

Don Rafael Fernández LQuaoparsiiedodl
de Instrucción de esta c afit
Cazalla de la Sierra y s

iund,

llama 
y Por 
laempieza

p resente   p  r ae rqa qu s ui ecrio,deniro

término de 10 días, si guientes al
que aparece inserta esta requise
en el BOLETIN OFICIAL de‘
provincia, se presente ante estel
gado al procesado por de itodehe
to, Antonio Gómez Manir (a)Ellt
bichuelas; de unos 37 arios, Oaati
mas bien alto, delgado, morenod
que se dice vecino de Puente
cuyo actual päradero se ignorapas
constituirse en prisión, en sume
que instruyo con el número 106(1
año 1951, apercibiéndole quede te
verificarlo será declarado rebelt,
parándole los demás [perjuicios p
haya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los Sres. 12

ces de Instrucción, así como ale
autoridades civiles y militares

agentes de la Policía judicial, pm
que procedan a la busca y caplurA
expresado procesado y en elcaK
de ser habido sea conducido an
disposición a la Prisión preverle:

de este Partido.
Dado en Cazalla de la Sierra ar.

de julio de 1951.—Rafael rernandr,
- El Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 2.933

Francisco Salazar López, deua
18 años, hijo de Manuel y de Do
res, natural y vecino de Nuevd Ct
teya, soltero, bracero, s n
ción, hoy en ignorado paladeroic''
mo procesado en la causa 180

1950, sobre hurto, comparearáa
el juzgado de Instrucción deCti
ae n c oens ¡set i I udiirese aepne rpcirbi si di óon qudeecdrele

verificarlo en bn 

rebelde por 0 dias
rä 	 ad 	

g

cursa en el número 3.° del ôîIl

835 de la Ley de EnjuiciarnienloCr

Al mismo tiem p o se ruc

liefe Judicial, la -busca y
procesado, quz de ser h

ingresado en prisión a

deus 	 p
la Audiencia

 expresada.ciade Cár(ca 
Cabra, a 11 "de julio de

imleailegible. - El Secreta
gib 
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